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DIARIO OFICIAL
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Aclaración al Aviso por el que se da a conocer la aplicación del Acuerdo por el que se implementa una medida de transición temporal sobre las importaciones originarias de la República Popular China, a las fracciones arancelarias que se indican, publicado el 25 de agosto de 2009.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

ACLARACION AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA APLICACION DEL ACUERDO POR EL QUE SE IMPLEMENTA UNA MEDIDA DE TRANSICION TEMPORAL SOBRE LAS IMPORTACIONES ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, A LAS FRACCIONES ARANCELARIAS QUE SE INDICAN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE AGOSTO DE 2009.
En la Primera Sección, página 49, renglones 49 al 52, dice:

Anexo 2

	Código 2007
	Descripción
	Desgravación

	…
	…
	…

	6101.90.99
	Los demás.
	Inmediata

	…
	…
	…


Debe decir:

Anexo 2

	Código 2007
	Descripción
	Desgravación

	…
	…
	…

	6109.90.99
	Los demás.
	Inmediata

	…
	…
	…


México, D.F., a 28 de agosto de 2009.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía y del Subsecretario de Competitividad y Normatividad, del Subsecretario de Industria y Comercio, del Subsecretario de Comercio Exterior, del Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa y del Oficial Mayor, firma el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Miguel Gómez Bravo.- Rúbrica.

